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COBIERNO DEC}.I¡1,8
st : \  (  [ : {r.ORD.: CIRC N"

ANT.: Observaciones de Contraloría General

de la República.

MAT.: Instrucciones y procedimientos

asociados a programas de Empleo del

Servicio Nacional de Capacitación y Empleo.

Santiago, i; 5 , i rr ¡tt; i:

DE: DIRECTOR NACIONAL

A : DIRECTORES REGIONALES
SERVICIO NACIONAL DE CAPACITACION Y EMPLEO

En atención a las observaciones realizadas por la Contraloría General de la República,

nos vemos en la necesidad de profundizar y reiterar algunos procedimientos asociados a

los programas asociados a este Servicio Nacional de Capacitación y Empleo'

En este contexto tengo a bien señalar lo siguiente:

A) Programa de Fortalecimiento Omil

Uso de los Recursos

Los recursos traspasados para la ejecución del proyecto sólo podrán ser utilizados en 1o

siguiente:
=' Contratación de Recursos Humanos, sólo en el caso que el ejecutor no cuente

con el equipo base para la implementación del SLE'

3 Gastos di operación para financiar actividades propias del proyecto: tales como'

alquiler de ialas, -édior audiovisuales, realización de talleres de habilitación

sociolaboral.
= Materiales: Contempla el financiamiento de materiales para el desarrollo del

proyectos, tales como: carpetas' lápices, resmas de papel, etc'
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de bienes inventariables para ser destinados en las oficinas del ejecutor

(OMiL), siempre que sean para uso de Servicio Local de Empleo.

SENCE solicitará la devolución de los recursos transferidos en caso de detectar que no

han sido utilizados de acuerdo a lo convenido.

Proceso de Rendición:

La Municipalidad deberá rendir mensualmente los recursos transferidos por Sence para

la ejecución del proyecto, según las normas contenidas en la Resolución Exenta N" 759

¿e iOO: sobre "Renái.iOn de Cuentas" de la Contraloría General de la República.

El informe deberá ser presentado según Anexo N o I que se adjunta a cada uno de los

convenios, el cual deberá contener la siguiente información:
. Saldo Inicial de Fondos Disponibles
. Monto de los Recursos Recibidos en le mes
r Monto de la Inversión o gastos realizados en el periodo
' Saldo por rendir



Los respectivos comprobantes de gastos deberán ser anexados al primer informe de

Avance (70%) y los restantes al informe final indicado precedentemente.

B) Programas de Bonificación a la contratacién de Mano de obra

Emisión de Certificado Omil

El certificado Omil deberá ser emitido de acuerdo al formato adjunto a este oficio y

contra la presentación de:

o Finiquito en el caso de que el trabajador haya quedado desempleado en el mismo

mes de la solicitud y/o,
o Certificado de cotizaciones previsionales de AFP del

anterior a la solicitud de certificado.
mes inmediatamente

En caso que la persona solicitante busque trabajo por primeravez, deberá acreditar dicha

situación a través, de un certificado emitido por Superintendencia de AFP, www'safp'cl
..consulta de afiliación", vínculo que se encuentra disponible para los encargados de

OMIL en Bolsa Nacional de Empleo (Ver ejemplo en Anexo N"3)

Cada certificado deberá ser foliado (numerado) y registrado en un planilla excel que

contenga los datos que se detallan en Anexo N"2 adjunto a este oficio. Esta planilla

deberá ser impresa mensualmente, debiendo ser firmada por el encargado Omil y

archivada .n .ótr;uttto con la documentación de respaldo entregada por el trabajador.

2.- Del actuar de los Encargados Omil:

En el marco de los Programas de Bonificación a la Contratación de Mano y en atención

a la transparencia y ejecución objetiva, los encargados de Omil no podrán ser relatores

de los cursos de cafacitación de los mismos trabajadores por los cuales emiten el

certif,rcado Omil.

Lo anterior se fundamenta en el principio de Probidad administrafiva establecido en la

letra g) del articulo 58 de la ley N" 18.883, en relación al articulo 52'Del D-F.L. N'

UIg.éfi que fija el texto refundido, coordinado y sistematizado de la ley No 18.575,

Orgánica Constitucional de Bases Generales de Administración del Estado.

Este instructivo deberá ser entregado íntegramente a las ue cumplan

funciones similares en la Municipali

Saluda atentamente a usted, bl u---<
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Anexo Nol

Folio

Fecho de emisión

CERTTFTCADO DE tNSCRIPCIótt Y ACREDITACIóN DE CESANTíA

t ^ Oficino MuniciPol de Informocion Loborol de t o comuno

certif ico que

se encuentro inscrito en esto dependencio municipol

Y que se encuenTro en

situoción ocreditodo

(mencionor documento)

colidod de desempleodo desde

/'.ta

RUT

N O

medionie

Se emite esie documento poro efectos de lo postuloción o los Progromos de

Bonificoción o lo conirotoción de Mono de obro en los Empresos del Servicio

Nocionol  de Copoci toción y Empleo, SENCE'

Este certif icodo se debe odjuntor ol controto de trobojo con que lo empreso

postulo ol Progromo.

Firmo Y Timbre
Reoresentonte Oficino Municipol de Informoción

Loborol u otro Dependencio Municipol

que ocrediten lo cesontío del potenciol

beneficiorio.
Este certif icodo es vólido por 30 díos, contodos desde lo fecho de su emisión' Puede solicitorse

nuevomente en coso de vencimienio'



Anexo No2

Folio Fecho
emisión

Nombre Rut Documenlo
Presentodo

Fechq
documento

: No asignado correspondiente al año

Fecha de emisión : Día de emisión

Nombre : Del iador que solicita

: Del trabaiador certif,rcado.
rtificado de cotizaciones previsionales de

AFp o certificado de afiliación de AFP en el caso de las personas que buscan trabajo por

Fecha de documento
AFP y/o de suscriPción del

, De emisión de certifrcado de cotizaciones previsionales

Finiquito o en su defecto certificado de afiliación para las

nas que buscan trabai imera vez. (ANEXO N"3

lnslrucciones

i,{"t", E"."r" q* effi no sea el trabajador, sino un tercero, deberá

contar con un poder simPle.

Ser impresa mensualmente
Ser firmada por el e Omil

entación de respaldo entregada por el



safp.cl - Superintendencia de AFP

iqnsult¿ de Afil iaeión
ANEXO N"3
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